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111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL EST ADO 

LEY 89/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
acuerda la enajenación de una parcela de 2.764,50 
metros cuadrado$, sita en Palma de Mallorca, en 
el paseo marítimo denominado Ingeniero Gabriel 
Roca. 

Por Orden ministerial de veinte de djciembre de mil nove
cientos sesenta y seis fué declarada enajenable la parcela de 
dos mil setecientos sesenta y cuatro coma cincuenta metros cua,.. 
drados, sita en el PElseo marit:mo denominado Ingeniero Gabriel 
Roca, de Palma de Mallorca, la cual ha sido valorada en cin
cuenta y cinco millones doscientas noventa mil pesetas, por lo 
que ~ enajenación debe e.probarse mediante Ley, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo sesenta y dos de la Ley de Patrimo
nio de; Estado. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo único.-Se acuerd3. le. enajenación de la parcela. de 
terreno de dos mil setecientos sesenta y cuatro coma. cincuenta 
metros cuadrados, sita en el paseo marítimo denominado del In
geniero Gabriel Roca, de Palma de Mallorca, cuyos límites son: 
Frente, con el citado pe.seo marítimo; derecha, con finca de 
don Rafael, don Arturo y don Federico Echevarría Uribe y don 
Adolfo Ramirez Escudero; i~quierda, con calle Doscientos no
venta y siete. y por el fondo, con solar de los mismos propieta
rios de la dereoha y finca de los herederos de don Antonio Piña, 
hallándose inscrita en el Registro de la Propiedad e. nombre 
del Estado al folio doscientos veinte, tomo mil seiscientos die
ciséis, libro doscientos veintisiete, de Palma, finca trece mil 
trescientos treinta y siete, inscripción quinta, y cuya tasación 
alcanza la cifre. de cincuenta y cinco millones doscientas no
venta mil pesetas. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta. y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BA:&ALES 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE JUSTICI'A 

ORDENES de 2 y 23 de junio de 1967 por las que 
se concede la ¡ibertad condicional a los penados 
que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulo s 98 al 1QO del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha. 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De l1l. Colonia Penttenüaria de El Dueso-Sg,ntoña: JuliD 
Diaz Sánchez. 

De la Prisión Provincia: de Hombres de Barcelona: Jesús 
Guerra Amigot 

De la Prisión Provincial de Las Prulmas de Grw Cana:ria: 
Ca;rmelo Rivero Rodríguez. 

De la Prisión Provincial de León: Juan Cesa;r Molero. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. mudlos años. 
Madrid, 2 de junio de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. DireOtor general de PtiSiolles, 

. Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
CIÓn del beneficio de libertad condicional establecido en ·los 
a!t~culos 98 ~~ 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
VICIOS de PrISIOneS, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuest·a del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previa 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

S. E, el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libe«"tad condicional a los siguientes penados: 

De la. Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Luis 
Petite LaJo. 
~l Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Moisés 

MarIa Ganuza Serrano y Juan Navarro Ga;baldón. 
. De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz) : 

MIguel B~aya Gabarrón y Rufino de m Fuente Touriño. 
. De la Prisión Provincial de Bi1ibg,o: gvaristo Eche'varría 

Zarraga. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Francisco 

López Rojas. 
De la Prisión Provincial de Málaga: Juan García Caño. 
De la Prisión Provincial de Tarragona: José Pena Escoda. 

L<? digo a V. l. para su conocimiento y efectos , conSiguientes. 
Dms guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1007. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
~o. Sr.: Vi~t~s las. propuestas ~~rmuladas para la apli

caclOn del benefICIO de l1bertad condIclOnal establecido en los 
artículos 98 !tI 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprObado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
~erced para la Redención de las Penas por el Trabajo y pre
VIO acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta 
fecha, . . 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional a los siguientes pen1l.dos: 

~e la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 
M1l.na Isidro Alonso. . 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Eduardo 
Alonso Martín. 

De la Prisión Centrnl de Santa Cruz de la Palma: Félix 
Bello Santane.. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Fernando Peralba 
Escursell. 

Del Sanatorio PSiquiátrico Penitenciario de Madrid: Angel 
Eloy Luengo Hernández. 

De la Prisión Provincial de Salamanca: Fulgencio Martín 
Muñoz. 

De la Prisión Provincial de San Sebastián: Francisco Un-
sain Otabarrieta. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gue.rde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1967. 

ORIOL. 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Dmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli

cación del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuesta del Patronato de Nuestra. Señora de la 
Merced para la Redención de las Pene.s por el Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta 
fecha, 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde. ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

Del Hospital Penitenciario de Mg,drid: Raúl Cuesta Fer-
nández. . 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrrid: Fer
nando Hipola Cervera. 
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De la Prisión Provincial de Las Palme.s de Gran Canaria.: 
Alejandro Silles Martinez. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Manuel 
Serrano Morillo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gua.rde a V. l . muchos afi()S. 
Madrid, 23 de junio de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para [a 8iplica

ción deU benelficio de libertad condicionaJ establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1966, 
a p'ropuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
~a Redención de las Penas POr el '!'ra;bajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la Ubertad condicional a los siguientes penados: 

Del Ho.spitaJ PenitencIario de Madrid: Victoriana Gutiérrez 
Martín y Teresa Agripina Bernárdez N. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Matias lsardo Hernán
dez y Manuel Roldán Ramírez. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Angel Ruíz 
de [a Torre. 

De la Colonia Agricola Penitenciaria de Herrera de la Man-
cha (Ciudad ReaJ): Bernardo Minaya Ailcánt8ira. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio.s guarde a V. l. muchos años. ' 
Ma;drid, 23 de jUnio de 1967. 

omOL 

Ilmo. Sr. Dtrector general de Prisi9Ile<S. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formul8idas para la aplica. 

ción del beneficio de Hbertad condicional establecido en loS ar
tículos 98 ~l 100 del Código Penal y Reglamento de los servicios 
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956 a 
propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced pára 
la Redención de las Penas por el Trruba;jo y previO acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De los Talleres Penitenclarios de Alcalá de Henares: Angel 
Alonso Gascuñana. ' 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: José Fies
tas Miro, Juan Capote Oapote y José Luis Royo Jame. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Francisco 
López Béjar. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádiz): 
José Luis Martinez Rodríguez, 

Del Centro Penitenciario de Maternologia y Puericultura de 
Madrid: Antonia Lozano Brioso y Anunciación Agustina Galán 
Villarte. 

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Juan Cru
zado Pérez y José Bravo Gurtiérrez. 

De la Prisión Provincial de Badajoz: Antonio Candelera Velo. 
De la Prisión Provincial de las Palmas de Gran Canaria: 

Ventura García Molina, 
De la Prisión Provincial de León: Ellas Estrada Alonso. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Mariano 

García Prieto y Manuel Gallero San José. 
De la Colonia Agricola Penitenciaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real): Francisco Carpio Fernández. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Francisco 

Pida! Torrico. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica,

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los servicios 
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, en SU reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De los Talleres Penintenciarios de Alcalá de Henares: Luis 
Mota Enrich. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádiz): 
Jesús Roca Remiro, 

De la Prisión Provincial de Albacete: José Manuel Carrillo 
Cerquera. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Antonio 
Ponee Latorre. 

De ~a Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: As
cansión MuñO'Z Cicuéndez. 

Del Reformatorlo de Adultos de Ocaña (Toledo): José Carlos 
Boliyar Chinchilla. 

De la Prisión Provincial de .Santa Cruz de Tenerife: Juan 
Roque Rodríguez ArencIbia. 

De la prisión Provincial de Hombres de Valencia: Amador 
Juli Santa.Eulalia y Manuel Cazalla Galán. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consigUientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. ' 
Madt;id, 23 de junio de 1967. 

ORLo¡. 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

~ 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María de 
la Asunción Falcó y de la Gándara la sucesión en 
el título de Duque de Nochera, con Grandeza de 
España. 

Doña Maria de la Asunción Falcó y de la Gándara ha so
licitado la sucesión en el título de Duque de Nochera, con 
Grandeza de España, vacante por feJ.lecimiento de su hermano 
don Alfonso Falcó y de la Gándara, lo que se a;nuncia por 
el plazo de treinta día-'>, a los efectos del articulo sexto del 
Real Decreto de 'Z7 de ma.yo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título. -

M8idrid, 2 de noviembre de 1967.-El ' Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Rafael de 
Urbina y de la Quintana la sucesión en el título 
de Marqués de Rozalejo. 

Don Rafael Urbina y de la Quintana ha solicitado la su
cesión en el título de Marqués de Rozalejo, vacante por fa. 
llecimiento de su p!lidre, don Antonio de Urbina y Melgarejo, 
lo que se anuncta por el plazo de treinta dias, a efectos del 
artículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 pe.ra. 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título. 

M8idrid, 2 de noviembre de 1961.-El Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María de la 
Asunción Falcó y de la Gándara la sucesión en el 
título de Conde de Lumiarés. 

Doña. María de la Asunción Falcó y de la Gándara ha w
licitado la sucesión en el título de Conde de Lumiares, vacan
te por falleciImento de su hermano don ALfonso Fadcó y de 
la Gándara, lo que se anuncia por el plazo de treinta diaS, 
a los efectos del artículo sexto del Real Decreto de 'Z7 de 
mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido título. 

Madrid, 2 de noviembre de 196'l.-El Subsecretario, AlfredO 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Román Joa
quín Pareja-Obregón y Posse la sucesión en el ti
tulo de Conde de la Camorra. 

Don Román Joaquin Paa-eja-0bregón y Posse ha solicitado 
la. sucesión. en el titulo de Conde de la C&nOlT8., vacante por 
f~~to de 811 padre, don Juan de Dios Pareja ' Obregón 


